
 
 
I 1-TESTIMONIO : MARTHA GIRALDO ALAYZA 

 
Buenos días, señora y señores comisionados compañeras y compañeros, 
empiezo mi intervención con un reclamo si Puno es considerado un ejemplo de 
resistencia cívica a la violencia lamento profundamente la ausencia del presidente 
de la Comisión de la Verdad y los demás miembros de la comisión, de este 
ejemplo que es puno todos tenemos muchas lecciones que sacar  estoy segura 
que los que están presentes transmitirán efectivamente lo que aquí pongamos 
como testimonio pero sin duda el pueblo puneño hubiera merecido la presencia de 
todos. 
 
No es fácil dar un testimonio a nombre de un movimiento como los derechos 
humanos, y no es fácil por varias razones, primero porque es muy difícil resumir 
en minutos lo vivido en años tampoco es fácil porque el transcurso del tiempo nos 
puede llevar a olvidar hecho, detalles a suavizar o exagerar lo que vivimos pero es 
cierto también que el tiempo transcurrido nos permite una lectura mas objetiva 
menos apasionada mas serena. 
 
Con estos elementos quiero dar mi testimonio poniendo brevemente el panorama 
sociopolítico de Puno previo a la insurgencia de los partidos que optaron por la 
violencia. 
 
Puno había sido en el siglo XIX, escenario de  un enfrentamiento entre quienes 
pretendían constituir lo que fue el  gran sistema de hacienda y los campesinos 
propietarios de la tierra. 
 
Si bien la hacienda llego con la colonia, es durante la Republica que se desarrollo 
y que expulso a miles de campesinos de las tierras productivas la articulación de 
Puno al mercado lanero internacional despertó la ambición por las tierras y es 
entre la mitad del siglo XIX y las primeras tres décadas del siglo XX que se 
configura el gran sistema de haciendas que excluye a la gran población 
campesina de un elemento sustancial para la vida que es la tierra. 
 
La Reforma Agraria de Velasco beneficio parcialmente a ese campesinado sobre 
todo al feudatarios o colonos marginando a las comunidades campesinas y a 
muchas parcialidades, una década de aplicación de la Reforma Agraria  evidencio 
esa imaginación. 
 
La expropiación de tierras era una experiencia fresca vivida siempre recordada por 
lo tanto una reivindicación a la que nadie había renunciado en la década de los 70, 
la presencia de una iglesia comprometida con los pobres, de una izquierda que 
opta por la justicia y de un conjunto de ONGs que deciden trabajar bajo la filosofía 
de la educación popular se movilizan y mueven en el campo y el campo ya 
también tenia su propio movimiento liderada por comunidades campesinas una 
década de acción conjunta de intereses comunes que habían optado por causas 



supremas como la justicia y la lucha por la vida se encuentran a principios de la 
década del 80 con la insurgencia de sendero luminoso y del MRTA. 
 
Por lo tanto la presencia de los actores sociales políticos religiosos que encuentra 
y que enfrentara sendero no son fruto de la casualidad son una presencia 
conciente y asumida por quienes nos encontramos en ese momento en el campo y 
eso explica la respuesta que por supuesto no es espontánea es fruto de esfuerzo 
de apuesta de compromiso de entrega y mística cuando surge sendero tampoco 
no nos encuentra inexpertos en el trabajo de derechos humanos varios ya 
teníamos experiencias previas de solidaridad internacional y sobre todo en Puno 
una experiencia maravillosa de solidaridad con el pueblo Boliviano que había 
acogido y había permitido la salida de muchos perseguidos políticos de la 
dictadura de  García Mesa, esa experiencia en los que estaban involucrados 
muchos profesores universitarios y varios religiosos, nos permitió ir formando un 

comité de derechos humanos,  
 
Porque nos hicimos la pregunta si somos capaces de hacer por hermanos de otro 
país porque no somos capaces de hacer por los nuestros y por nosotros mismos, 
esos son los orígenes de un gran movimiento esos son los orígenes de un gran 
movimiento que se concreto en la fundación del comité de defensa de los 
derechos humanos que también tuvo lecciones que aprender del comité de 
derechos humanos de Cusco que se había formado meses antes. 
 
Los dos comités decidimos también en ese momento porque el centralismo no 
solo es político y económico no ser  filiales de las organizaciones que en ese 
momento ya existían en Lima y decidimos conformarnos como comités 
independiente con nuestras propias filosofía y nuestra propia propuesta 
programática estos dos comités en diciembre del año 82, conformamos también el 
consejo regional de los derechos humanos con presencia de Apurimac Madre de 
Dios Tacna Moquegua Arequipa Cusco  y Puno, estos esfuerzos eran frutos de 
personas por supuesto de personas animadoras como Elizabeth Zelen, como 
Jorge Polo, como Guido Beltrán, como Daniel Estrada, Graciela Sobrervilla y quien 
les habla y muchas personas mas. 
 
Entonces cuando sendero in surge no nos encuentra desarmados ya teníamos 
experiencias teníamos en el campo la presencia de una iglesia estrechamente 
vinculada con una reivindicación del campo la lucha por la tierra teníamos a 
partidos de izquierda comprometidos con esa lucha. 
 
Y teníamos organizaciones sociales como la heroica federación departamental de 
Campesinos, que incorporo de una manera pionera a la mujer en la lucha por la 
tierra. No son mujeres como las que vemos ahora en los programas asistenciales, 
sumisas mendicantes. Sino mujeres consientes de su rol, dispuestas a encabezar 
las marchas de  lucha por la tierra. 
 



Mi saludo a esas decenas y centenas de mujeres campesinas, que aun persisten 
en la lucha contra la pobreza y el abandono, que encontramos de presencia de los 
grupos alzados en armas como a todos sin  duda nos sorprendió la insurgencia 
senderista, y también en Puno Que no se evidencio sino hasta el año 83, los 
sectores convocados por sendero fueron básicamente estudiantiles algunos 
sectores del magisterio, y una franja de jóvenes campesinos que tenían severos 
problemas de incorporación en la sociedad mayor. 
 
Ya no eran campesinos muchos ya no querían ser campesinos pero tampoco 
tenían escenario y detrás de cada una de estas historias había por supuesto 
historias de exclución de abandono de orfandad de complejos en todo el 
transcurrir del trabajo de los derechos humanos muy pocos campesinos encontré 
comprometidos con sendero, eran mas una franja juvenil y profesional urbana que 
sabe Dios porque optaron por una opción que desangro a nuestro país. 
 
Teníamos también una sólida federación con sus gremios distritales y provinciales 
teníamos una Iglesia en toda la jurisdicción del altiplano que había apostado por la 
vida y teníamos un comité de derechos humanos que ya había desarrollado una 
experiencia maravillosa de participación ciudadana, para quienes fundamos el 
CODE las frases de defensores como la vos de los sin vos siempre nos pareció 
desafortunada. La gente tiene vos y lo que el CODE tenia que hacer es que hable 
en vos alta. 
 
Nosotros no nos concebimos los defensores sino los facilitadores los que 
ayudaban a que esto se organizara por eso no es casual, que el CODE hubiera 
partido de formar comités comunales, comités distritales, comités provinciales, 
esta experiencia tuvo tres grandes aliados; la iglesia la federación departamental 
de campesinos y un conjunto de profesionales entre abogados asistentas sociales 

periodistas y que condujimos esta experiencia movilizadora. 
 
La primera acción del CODE fue la impresión de miles, miles de afiches y de 
trípticos con la declaración universal de los derechos humanos los derechos de la 
mujer y los derechos del niño teníamos que darle contenido a estas dos palabras 
derechos humanos que decían mucho y no decían nada. 
 
Miles de locales escolares de salud, policiales fueron, podríamos decir de repente 
hasta decorados con los afiches pero queríamos que estas dos palabras fueran 
tomando sentido, decenas de cursos de talleres de encuentros para que la gente 
asuma su condición y el ejercicio de sus derechos y sin duda todo esto estaba 
atravesado transversalmente y de este a oeste con un tema que era la lucha por la 
tierra. 
 
La propuesta y la filosofía del CODE puno fue una defensa integral de los 
derechos humanos, es decir no solo luchar por los derechos económicos sociales 
y políticos nosotros trabajamos áreas de motivación de capacitación de identidad 
de cultura de arte y fuimos pioneros en la defensa de la mujer y del niño pero sin 



duda el escenario nos obligo a poner mas esfuerzos en el problema de la violencia 
que cada ves abarcaba mas en el departamento, pero que sin duda se ubico en 
las provincias de Melgar, Azángaro, Lampa en parte de Huancane y algunos 
espacios cortos de la provincia de Puno y de Sandi, este trabajo no hubiera sido 
posible entonces si todos los que he mencionado no hubiéramos estado juntos. 
 
La iglesia nos permitió toda sus red de parroquias de entregados y entregadas 
religiosas y sacerdotes sus infraestructuras sus salones parroquiales sus carros y 
por supuesto toda la red de información que supone tener animadores cristianos 
en todo el departamento, pero también tenia una vos que era radio Honda Sur, en 
la que nosotros pudimos también tener un programa denominado, voces libres 
desde el cual no solo defendíamos los hechos de violencia sino que buscábamos 
y pretendíamos que cada ciudadano fuera el defensor de sus derechos y de su 
colectividad. 
 
Como también tuvimos el trabajo estrecho de la federación de campesinos con 
sus líderes y sus liderezas desperdigados por todo este escenario del Altiplano, 
tantos trabajadores sociales abogados médicos, enfermeras que apoyaron nuestro 
trabajo pero también tuvimos trabajo carcelario porque las condiciones de estos 
presos comunes y políticos eran realmente infrahumanas. 
 
A medida que se va desarrollando el proceso de violencia se van definiendo 
mucho mas las formas de intervención, nosotros optamos definitivamente por la no 
violencia, eso que significa, si un presunto senderista era detenido el CODE 
estaba presente en la etapa de su detención policial. 
 
Porque nuestra obligación aun siendo senderista era cuidar su integridad física, no 
a la tortura no al maltrato no a la extorsión porque ustedes también deben saber 
que en esos momentos de violencia la corrupción no estaba ajena uno podía salir 
si pagaba los miles de dólares que podían pedir los policías. 
 
Culminada la etapa policial pre judicial el CODE acompañaba y luego dejaba que 
ellos asumieran su defensa porque nosotros no podíamos contradecir nuestra 
opción que era la opción por la vida. 
 
No asumimos la defensa legal de nadie que haya optado por las armas así como 
tampoco no defendimos los casos de policías o de soldados que habían agredido 
la vida, nos movimos concientemente en del filo de la navaja para sendero éramos 
defensores del sistema, para la policía y el ejercito éramos defensores de los 
terroristas. 
 
Pero esa opción conciente no hubiera sido posible si hubiéramos estado solos lo 
vuelvo a reiterar porque también tuvimos el respaldo de instituciones desde Lima 
SEAS, APRODE, y la Comisión las sucesivas comisiones de los Derechos 
Humanos del congreso y aprovecho para agradecer el respaldo de personas como 
Patricia Valdez, José Burneo, Francisco Soberon, Javier Diez Cánseco, que 
fueron respaldo permanente en nuestro trabajo esa iglesia comprometida. 



 
Esa federación combativa ese CODE todos sus componentes distritales y 
comunales llevo adelante esa federación y tantos otros compañeros 
comprometidos con la vida en medio de un escenario de guerra lograron una de 
las conquistas mas históricas de Puno la tierra. 
 
Después de sucesivas tomas después de negociaciones fracasadas con el 
gobierno de Belaúnde arrancamos al gobierno APRISTA la reestructuración de las 
tierras y mas de 8000,000 hectáreas fueron distribuidas entre las comunidades 
campesinas, que luego haya fracasado el modelo del proceso comunal esa es otra 
evaluación pero la tierra fue devuelta, a quienes la habían perdido en el siglo XIX y 
XX. 
 
No voy a narrar casos realmente tremendos de violación de derechos humanos 
provocados por senderistas el MRTA y también el ejercito y la policía pero no 
puedo olvidar la muerte por ejemplo de nuestro compañero Marcelino Cachay 
Alcalde de Azángaro activo miembro de su comité provincial, como tampoco 
puedo olvidar la muerte de esos 8 oficiales de la policía hechos pedazos en un 
atentado policial en el sector  carca de pucara en realidad no puedo olvidar 
ninguna muerte, ni la de los campesinos ni la de los soldados y a pesar del tiempo 
y pensaba superada esta etapa les confieso todavía me duele el alma. 
 
Para terminar quiero también decidir algo que seguro provocara controversia pero 
le faltaría a la verdad sino lo digo. la experiencia del CODE comenzó a decaer por 
varias razones . 
 
El campesinado había conquistado la tierra y la federación había perdido ímpetus, 
muchos de los militantes de los partidos de izquierda habían abandonado Puno, y 
la iglesia había optado por razones que hasta ahora no conozco y que aun sin 
conocerlas no las acepto, la formación de las Vicarias puedo entender y además 
fue coordinada la creación de la vicaria de Ayavira. 
 
No habíamos logrado formar un CODE Melgar y la violencia se posesionaron en la 
provincia era necesario, la vicaria de Melgar fue un acierto, pero hasta ahora y 
esta es mi evaluación y mi sentimiento, las vicarias de Puno y las de Juli, solo 
provocaron la frustración de la experiencia ciudadana mas interesante de 
organización en defensa de los derechos humanos. 
 
Sin embargo creo que hay que mirar adelante las victimas, procesado ya este 
trabajo con la Comisión de la Verdad esclarecidos los hechos conocida  la verdad 
me imagino que tenemos que dejar descansar a nuestros muertos y tenemos que 
recuperar la alegría de vivir. 
 
Quiero terminar diciendo que es necesario que compartamos el altiplano en un 
escenario de vida armónica entre hombres y naturaleza un espacio de realización 
y  utopía y que quienes vivimos ahora acá./// 



 
 
LADO B 
(Sigue Martha Giraldo ) 

 
y espero que este trabajo de la Comisión de la Verdad les sane las heridas, y que 
construyamos en un país que hasta ahora es esencialmente y estructuralmente 
injusto y que por lo tanto nos convoca y nos obliga a cada uno de nosotros un país 
diferente, gracias. 
 
A usted las gracias doña Martha por su testimonio, yo creo que sin el animo de 
responder a su preocupación de no contar con la presencia del presidente de la 
Comisión de la Verdad es necesario para no generar una sensación de vacío se 
haga una pequeña aclaración la Comisión de la Verdad  ya en este momento esta 
ingresando ya a la etapa final de su trabajo de campo, esto hace entonces que la 
comisión sean múltiples las tareas que y simultáneamente estamos compartiendo 
los comisionados. 
 
La presencia nuestra en nuestra comisión de comisionados espero no desmerezca 
esta reunión porque tenemos también las mismas atribuciones del comisionado 
Salomón Lerner, de modo que es una ausencia justificada por necesidad del 
servicio en la capital y nosotros ojalá en la medida de lo posible podamos sustituir 
esa ausencia dándole pues a esta audiencia publica toda la altura toda la 
solvencia que ella esta totalmente envestida. 
 
Es importante haber tomado nota de su testimonio porque ella contribuirá de una 
manera decisiva a esta construcción de la verdad que es el principal empeño de la 
comisión, nosotros como comisionados tenemos la sensación que el encontrar la 
verdad y plantear la necesidad de justicia y el hacer un esfuerzo para la 
reconciliación finalmente debe significar un punto de partida para el país porque el 
informe que nosotros vamos a elaborar probablemente en el futuro, genere nuevas 
acciones que permitan refundar nuestro país, le agradecemos a usted 
sinceramente por su testimonio porque consideramos que es un testimonio que 
esta cargado de recuerdos que causan bastante motividad y que llegan 
naturalmente al sentimiento de todos los peruanos muchísimas gracias por su 
participación. 
 
Les agradecería al publico presente que no expresen su respaldo o su solidaridad 
con los testimonios aplaudiendo es importante guardar silencio durante la 
audiencia, y gracias entonces por eso, creo que el silencio también y el respeto al 
escuchar cada una de los testimonios es muy importante también para el 
testimoniante, estamos llamando al siguiente testimoniante al señor Rufino León 
Quispe y a la señora Mercedes Colina, Rufino León Quispe de la federación 
departamental de campesinos de Puno y Mercedes Calcina Machaca federación 
Nacional de Mujeres Campesinas de Puno, nos ponemos de pie por favor, señor 



Rufino León Quispe y señora Mercedes Calcina, prometen ustedes decir la verdad 
en su testimonio sobre los hechos que nos van a contar, 
 
Señor  Rufino León Quispe y señora Mercedes Calcina, bienvenidos a esta 
audiencia publica de la Comisión de la Verdad y Reconciliación y el testimonio que 
ustedes van a dar nos interesa muchísimo como Comisión de la verdad que 
queremos llegar a descubrir y corregir mucha de esa verdad como ya lo dijo 
nuestra comisionada Sofía majar verdad oficial que no representa la verdad real. 
 
Pero también es importante porque el país estará escuchándoles también a través 
de los medios de comunicación  toda esta audiencia se esta grabando y se va a 
poner al alcance de los medios de comunicación y el país lo estará escuchando es 
una forma también que queremos esas voces silenciadas por tanto tiempo que 
ahora se van a oír así es que vamos a escucharla con mucha atención y con 
mucho respeto el testimonio que van a dar. 

 

 


